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ĉ
a Z k iJ d  A T f "  \ V r  * '  > Q “» Sraviora , d , ta¿cantidad dg León X I I , cuyo contenido á ¡a letra es el siguiente.

C a p f  T ^ la grey de
de lo , Heales Ejércitos de L r  y ríe.7a ArcTdUno n . . . l r  T l a ^ 7 ' ‘T S Santidad á c a lq u ie r  Confesor, aprobado po^ el
Metropolitana Iglesia primada de Toledo Gran Canciller v Cah d ” ^ ^  ‘'tljnario , la facultad de absolver de la citada escomunion á todos aque- 
Gran Cruz de la Real distinguida Orden ^ s , X l a  lU  l" S  que arrepentidos de sus estravíos, los detestasen de corazón l e í
la americana de Isabel la Cafólica, d d  C o n T i^ d e V  M ^  Penitencia; y esto sin necesidad de descubrir 6
TI REY nuestro Señor, en cuyo paternal y relmioso corazón han b H  ^  cnunciai^ a sus complices o fau to res, con tal que lo ejecuten dentro 
liado siempre benigna y respetuosa acogida las disposiciones emanada*? 1 $  ’ contado desde la fecha de la publicación de la espresada
la Silla Apostólica en beneficio espiritual de los fieles , se lia servido es- d ^  F e l^ -  pais en que residan (q u e  dentro de España acabará en i 3
pedir una Real cédula, dada en el Pardo á i 3 de Febrero del nreepnf ^  i f  1828 ) ,  pero pasado este tiem po sin haberse aprovechado
atio , en que manda cum plir y  ejecutar lo contenido en la Bula ^  »/lcclara su Santidad c^ue no podrá ser absuelto
graviora, de la Santidad de León X II , su fecha i3  de Marzo de f f  denunciando antes los dichos cómplices y
en que se condena el M asonismo, y d e m a r  sectas reprobadas^^v X  T a ^  ^  juram ento de d e n u n c ia rL .
con indulgencia particular á los que han incurrido en ellas v darle á t ‘ f  *^quG amados hijos n uestro s, reducido á pocas palabras lo subs-
dicha Bula toda la publicidad necesaria, encargando á las Autoridarl X  la citada B u la , y lo que debeis saber para darle por vues-
Eclesiásticas, á quienes com prehende, concurran por su parte á la nnn- ^  ríT entero cum plim iento , acogiéndoos á tan misericordioso indu l-
tual observancia de lo que prescribe la referida Bula , la cual juntam en- X  to ta l^^pL ^ ''"^  Buliiere por desgracia que de él tuviere necesidad. La 
te con la espresada Real cédula nos ha sido rem itida de orden del o ^  ^epaiacion de las asociaciones secretas es lo que se os p ide; y la
C o„..jo  de'castilla , para que  por No! t ga !rd" |  -c e s id a d  de^ de.,uucla^ los’ c L . -

Y considerando no se.? fácil á todos nuestros ,ú b d i7 s  y e re c i! im e n  ^  i tb r é  t  ‘5“ " ^  D  *1'“ ™
te a la mayor parte de la clase m ilitar ó Castrense enterarse bien v nnr ^  7  t  ‘ ^ españo l, y el carácter de cris tiano , que  te -
6. ni.smos de lo que  en la citacl» Bula de su Santidad se contiene asi X  7 ocure 7 on 7 d " dT*"" ' V " i * ! . 
po r no adqu.r.r e jcnp lares d e ^ a ,  como por ser m uy difusa ñor ro n -  ^  i d.bgenc.a apirearlo a la salvac.on eterna de su alma?
tener otras tres sobre lo m ism o, dadas por a..ter.ores sumos Pontllicps $  " 1’°'  ̂ M'k* * » amados h.jos, á que entre los católicos es

dado espedir el prese .te JW ic m , y c o T p J .d ia r  7  e d Z  . r 7  ^  U -bres por la m ayor parte de tan horrendo c rim en ) haya uno
espresada Bula, !,ne se O e  á ’^ r c t ^ r p u  rto sUuie' t I  b t f i e r  f ' r ™ "  ~

¿  conlirnta su S a n tid a f  las '^c^^L u d o ú es de ^  ál rÓ añ o
i^G /em cntc X l í ,  B c n ^ ic to  X íV  G w  .A . Je-ucnsto , no desoigáis su- voz. El- Rey os manda qne

3 prohibieron y condenaron toda spon A i o. a " • **’ w  » ^userveis y praCiiqueís todo cuanto en este punto ha d i^-
laciamente la de los U beri M ural orí ó Frac Mn  ̂ c an estina, ^ puesto su cantidad, y no dudamos de vuestra fidelidad que será pún

ele escomunion m ayo"  tfs o  ^ P"? I  obedecido. N o  os dejeis arrastrar de la seduccmn y del en -
A postólica , contra los que á ellas ..ertcneciere’n ó de c n d ‘‘ “ * ^  gauo; despreciad con án.m o esforrado todo respeto hum atio, y cuantos
diesen favor &o,, y de nuevo las ct i.det.a abura’ m u. 1 , 7 “ “ *’ “  ^ »  pcbgros os represente vuestra .m aginacion, porque nada puede seros
de santa ob ed ic .c iJ , que 7 . 7 u  a 7 a !e  de nérs’o . r  ! 7 "   ̂ ^  n ‘‘ ^o^re la tierra , com o la salvlciou de vuesí^ras alm a,,
ítreva á alistarse en las sobredichas sociedatir, como ni ^  tletestad esas .nsinnac.ones perversas, esas doctrinas corruptoras y cor-
namente llamada GiioersitoriiT las cuales aun’ciue nnr d' '* ■ * ^  esos l.bros pest.lenciales, si alguno ba llegado á vuestras m a-
couspiran todas al mis.^o ft̂ dê lê tb l̂ rXoF̂  |  d̂óid̂r conspiran á clptruir la P elig ion , f la a..ar.,uía y al
aniquilar, si pudieran, la Religión santa de Tesucrbto hdn G n - ’m í  «*aen , a la satigre y  al horror, y cuyos desastrosos planes nunca 
pena de escomunion mayor en que incurrirán ipso fac to  i\n  o tr ^ d e- ^  primera ^ apasionados por lo respectivo á la
claracion , todos los contraventores, y los que de cualquier modo las X  C rrd ñ n .’ d e s ú s  vidas,
favorecieren por consejo, ocultación p L  sí ó por terclra persona y X  Tr^bnn^ q i? " " '! T T ' - ’ ^ p o r  vosotros m ism os: acudid al 
no se apartaren de ellas; en el conce¡)to de qu?̂  nadie podrá ser ab $  D ios T I ^  Penitencia con verdadero arrepentim iento, y el
-teltu de_ dicha escomutuou , fuera del' articuló de la mu 7  7 7  ^  ^  7 7 1  A los que así lo l.i-

gencia , que ganarán en el
el segundo m anda, que todos cuantos supieren que aliruna p e r-  S  E d T tr ^ Í p T ? '” ^ de recibir la absolucion ._Y  para que este nuestro 

t pertenece á la, dicha, sirciedades , ó las defteude , oculta%  da fa- »  ritoriale, v 7 7  ? “«:*'~q=>‘ roco, te r-
que este nuestro

lalquiera Autoridad. ^  bilado.‘

T o  í  t l i l L Z f e l  Z Z t Z Z Z Z " ' "  ^  p r o p io  ü e m -
prensión d e  ¡a C an ifnm ’n r J ,  Z  ! f  1  C u erpos  , encargo a  las Justic ias  d e  to d o s  los pueb los  d e  la corn-
segundo ■ V se la  tro  si n d  o í  lo p r im e r o ,  y  d  los C o m a n d a n te s  d e  V o lu n ta r io s  R ea l is ta s  lo¿'■TI’ / j: Xosto T JZ  " ' es zp Z

&ose ^ijnacio H/varcz 
Cunijouna.

eA- ' ^ o s é  Q^idnfcrOy 
S i lo.
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